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COMITÉ DE CEREALES INVERNALES 

ACTA Nº 226-09/03/2016 

 

 
MIEMBROS PRESENTES:                           MIEMBROS AUSENTES:   
Ing. Néstor Machado                                              Ing. Lisardo Gonzalez 

Ing. Mario Cattaneo                                                Ing. Oscar Klein 

Dra. Martha Cuniberti                                             Ing. Gustavo Vrdoljak 

Dr. Daniel Miralles                                                Ing. Leandro Ortis 

Lic. Miguel Cardós                                                 Ing. Rubén Miranda 

Dr. Pablo Abbate                                                     Ing. Pablo Campos 

 

 

Secretario Técnico: Ing. Agr.Verónica Perales y el Ing. Alberto Ballesteros de la Dirección de Registro de 

Variedades. 

En el INASE central, a los 10.00hs del dia 09 de marzo del 2016, se reúnen los miembros del COMITÉ 

DE INVERNALES a fin de considerar el siguiente Orden del Día: 

 

1-Tratamiento del Acta 225. Luego de la revisión por parte de los miembros del Comité, se aprobará su 

versión final a formato PDF a cargo del Ing. Nestor Machado. 

 

2-Tratamiento de la Avena  denominada FARAONA. Habiendo cumplimentado con la información 

requerida, el comité al estudiar el legajo recomienda su inscripción en el Régimen de Físcalización..  

 

3-Tratamiento del Trigo pan denominado BIOCERES 1008. Habiendo cumplimentado con la 

información requerida, el comité al estudiar el legajo recomienda su inscripción en el Régimen de 

Físcalización,  como Grupo de Calidad 3 y ciclo corto. 

 

4- Tratamiento del Trigo pan denominado MS INTA 415. Al momento de decidir sobre el cultivar, los 

miembros del INTA se retirar de la sala Dr. Pablo Abatte y Dra. Martha Cunibertti). Habiendo 

cumplimentado con la información requerida, el comité al estudiar el legajo recomienda su inscripción en 

el Régimen de Físcalización,  como Grupo de Calidad 3 y ciclo intermedio. 

 

5-Tratamiento del Trigo pan denominado KLEIN LANZA (K7054a2). Estudiada la información el 

Comité recomienda su inscripción en el Régimen de Físcalización,  como Grupo de Calidad 3 y ciclo 

intermedio. El Ing. Néstor Machado se retiró por estar relacionado con el criadero obtentor, tal como 

siempre lo hizo en oportunidades anteriores. 

 

6-El Comité le indica a la Ing. Lucrecia Gieco del INTA Paraná, que envíe los datos relevados sobre la 

reacción a patógenos, de los cultivares intervinientes en los ensayos de la RET en dicha experimental, ya 

que en el archivo con los datos de rinde  de la RET enviado no figuran y si están en la página del INTA.  

Asimismo le indica que siempre deberá enviar los datos de la RET con la información  sanitaria teniendo 

en cuent la importancia que esa Estación Experimental tiene dentro del conjunto de localidades  
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evaluadas. 

 

 

7-El Lic. Miguel Cardos insiste que el INTA debería analizar los datos de calidad de uno de los años del 

legajo, en otro laboratorio que no sea de la misma institución para considerarlo como dato de laboratorio 

oficial. 

 

 

Fecha y lugar de la próxima reunión, se propone realizarla el miércoles 13 de abril del 2016 en Facultad 

de Agronomía de la Universidad de Buenos Aires a las 15.00 hs, a continuación del Taller de 

Enfermedades que se desarrollará durante la mañana. 


